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ÁDMi^íSTRÁdON MUNICIPAL
CASTRONUEVO DE ESGUEVA

. • Rendidas la cuenta general del 
■ presupuesto ordinario y la de Ad- 

ministraeión del Patrimonio, corres- 
í pondientes al-ejercicio de 1973,.^ que- 

dan expuestas al público, en la Se- 
• cretaria del Ayuntamiento, en unión 
’ de sus justificantes y el dictamen de 

la Comisión,' por plazo de- quince 
días hábiles,, durante cuyo período 

; y lós ocho días, también hábiles si- 
" guientes, podrán’ formularse, por 

escrito, contra las mismaS, los repa
ros u observaciones a que haya lu- 

' -gar, de conformidad con lo estable
cido eji el artículo 790 de la Ley de 

- "Régimen Local. •
Castronueyo de Esgueva, 9 de ju- 

974.—El alcaide, Victorino

jgo

ivncWliz.
2.844—2.3013

GECES DEL MONTE,
Por esta Corporación municipal 

sé ha acordado concertar una ope
ración de crédito, por medio de. la 
Caja de Crédito de Cooperación 
Provincial, con el fin de atender, en 
parte, a la aportación de este Ayun
tamiento a las obras de construc
ción de una piscina municipal en es
ta villa.

Características de esta operación
Cuantía; 1.000.000 de pesetas. .
Clase: Anticipo reintegrable sin.in

terés.
Amortización: Quince anuahda-^ 

des iguales de 66.666,66 pesetas ca-t 
da una. - 1

Garantías: Arbitrios municipales 1 
de- rústica y urbana; así como la 
participación en eL 10 por" 100 del. 
arbitrio provincial sobre .el Tráfico 
de Empresas. ■

Lo que se hace, público a los efec- 
tos del apartado C) del Reglamento 
de' Haciendas Locales, artículo 284, 
-pudiéndose presentar cuantas ob
servaciones y reclamaciones sé esti
men necesarias, durante el plazo de 
quince días hábiles,

Cogeces del Monte, .21 de junio ^¿^ 
197^^1' a^gltié, Félix Herguedcfe^

rA Y o

■ miento y a efectos del artículo 790 ' 
de la Vigente Ley de Régi men,Local 
y por' quince días, se hallan expues- 

. tas al público las cuentas munici
pales correspondientes al presu
puesto municipal ordinario del ejer- 

. cicio de 1973. Asimismo y por el 
mismo plazo y a los mismos efec
tos, se,iiallan»expuestas las cuentas

del Património muriícipal y la de 
los .valores auxiliares é indepen
dientes del presupuesto con refe
rencia al mismo ejercicio 1973.

Lanaayo"íT de julio de 1974.—El 
^^c^^^e,'<5Mig^el^lonso. ,

l - 2.864—2.303 _.

p^as^^j;;ií9A«GAY0
■"Á^obado por este Ayuntamiento - 
expediente de suplemento de crédi
to número. 1-74,' dentro del presu
puesto municipal ordinario vigente, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por ' ; 
él plazo de quince días, a efectos del ■= 
artículo 691.-3 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

iangayó^, 28 de junio dé 1974.—El 
^l^ai’d®, -Éigii^l Alonso..

^. 2.662—2.3-04

ÍN^A DEL CAMPO
L -’RESOLUCION del Ayuntamiento 

Medina ,dél - Campo por la que 
anúncia segunda subasta para

de 
se 
la

contratación de las ‘ obras de re
novación del alcantarillado en' el 

• Barrio de.«Las Tudas». i
Declarada desierta la primera su

basta de’ estas obras, se anuncia se
gunda subasta de las misrnas, 
siendo el objeto de esta licitación la 
ejecución de las obras de renova
ción del alcantarillado en .el Barrio
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de «Las Tudas», de esta villa, .con
forme al proyecto redactado por el 
arquitecto municipal don Jesús Cu
riel Lorente, debidamente aprobado 
por la Corporación. .

Tipo de licitación.” 300.494 pese
tas, a la baja.

Las obras se ejecutarán en el im
prorrogable plazo de tres meses.

La garantía provisional es del 3 
por 100 del tipo de licitación.

La definitiva es del 6 por 100 
precio de adjudicación.

Los pliegos de condiciones facu 
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto en la Secre- 

' taríá municipal. .
Las proposiciones, se presentarán, 

en la ,misma, los días hábiles du
rante las horas de nueve - treinta a 
catorce, dentro del filazo de diez 
días hábiles, contados desde el si
guiente hábil aí de la publicación de 
este anuncio .en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia. ,

El acto ^de apertura de plicas ten- 
. drá lugar, en el Despacho de la Al

caldía,. a las trece hórás del día si
guiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación de las rhis-, 
mas. .
..Las proppsiciones se ajustarán al 
siguiente modelo de proposición:
.Don 

de;...
vecino de;.., provine^.

- plaza_de.
con domicilio enomicilio en la caUe’^O''^lez .i>»i«èâ.l 

titular del Documentai ,- 0 —4
Nacional de Identidad número
expedido en..,,-en nombre propio 0^ 

. en representación de..., según . se 
acredita con copia de poder debida-' 
mente bastanteado, enterado dei 
anuncio publicado én el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Vallado- 
lid, número.?^; de fecha..., relativo 

-a la contratación, por subasta, de 
la' obra de renovación del alcanta
rillado en el Barrio de «Las Tudas»,’ 
en Medina del Cam.po, y conocedor 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
y proyecto de las mismas, y con 
absoluto sometirniento a los expre
sados. documentos, se compromete 
de ejecutar dichas obras por la can
tidad de... pesetas (en letra),—Lu
gar, fecha y firma del licitador.

Al propio tiempo se compromete 
' al má^ exacto cumplimiento de las 
normas laborales relacionadas con 
la obra proyectada, así como a ob
servar cuantas disposiciones se ha
llan vigentes sobre protección a la 
industria nacional.

(Fecha y firma del proponente).
Aledina del Campo, 22 de julio de 

Io^^'^'“^^ ’^^ca¥e,. Juan. Antonio Cen- 
2.956—2.305. 

o9®
OLMEDO

da^ por este Ayuntamiento 
h cesión de dos Has. y media de los 

terrenos propiedad municipal, sitos 
al pago de La Estación, a la Caja di 
Ahorros. Provincial de Valladolii 
para zona de recreo, jardines y so
laz. esparcimiento de los acogidos 
en la Residencia que con fines .bené- 
fico-sociales y jubilados, ha cons
truido en esta villa, lindantes con 
los de propiedad municipal, se ex
pone al público el correspondiente 
expediente,_ de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 96 del Re
glamento de Bienes, durante el pla-^ 
zo de quince días hábiles, para que 
las personas interesadas presenten 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Olmedo, 11 de julio de 1974.—El 
en funciones, José A. Gon-

2.85'2—2.306

V j^OítÍMa pon este Ayuntamiento 
enajenación,' en pública subasta, 

de 10-00-00 Has. de terreno que se 
ha de segregar de la finca de Pro
pios, de este Muncipio, ,sita al pago 
de-La Estación y otros, pa'ra la cons
trucción de almacenes industriales 
y comerciales, se hace público para 
que, en el plazo de quince días hábi
les, a partir de la publicación de es
te anuncio«n el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, puedan alegarse por 
los interesados legítimos, las recla
maciones que estimen oportunas y 
por escrito- en la Secretaría muni
cipal. -

Olmedo, 20 de julio de Î974.—El 
alcalde en funciones, José Antonio 
Gonzájez Caviedes. 2.955—2.307

LA PEDRAJA DE PORTILLO
Rendidas las cuentas generales 

del presupuesto ordinario, de Adnii- 
nisriación del Patrimonio y de va
lores auxiliares e independientes del 
ejercicio de 1973, quedan expuestas 
ai público, en la Secretaríá de éste 
Ayuntamiento, por el plazo de quin- 

' ce días, durante los cuales y ocho 
más, podrán formularse las obser
vaciones y reclamaciones que se 
esti'méii pertinentes, a tenor con lo"' 
dispuesto en el artículo 79Ó de la 
vigente Ley de Régimen Local. ■

La Pedr^ „de Portillo, 22 de ju- '
"^'^os nm^rf¡e^T93^El 

idos V------ /1 VyV^iirf—......... —____________

l^&mCION oí JÜSJÍCIA

alcalde, Cándido

2.587—2.308

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

. ; VALLADOLID__NUMERO , i-
Don Felipe Moreno Mora, secretario * 

del Juzgado de primera instancia 
num'ero.uno.de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 175/1974, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Va-' 
Jla.dolid, a diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro. El ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón,., magistrado, juez de primera 
instancia número, uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, ’ seguidos' 
entre partes, de la una, como deman
dante, «Granja Minaya, S.. A.», con 
domicilio en esta ciudad, representa
da J)or el procurador don José Menén
dez Sánchez, y dirigida por el letrado 
Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandado, don Antonio 
Fortea Guiíleón, mayor de edad, 
casado, avicultor y vecino de Cata
rroja (Valencia), éste, por su incom- . 
parecencia, en situación de rebeldía 
sobre pago de cantidades; y

Fallo:'Que debo mandar y mando^
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j seguir adelante la ejecución despa- 
í’ chada, hasta hacer trance y .remate 
• ep los Bienes embargados al de- 
' ; mandado don Antonio Fortea Gui

llén, coi\ello completo pago al actor 
■ de la cantidad de .cien mil pe

setas de principal, y los intereses* 
legales de d.ichas sumas, condenando 
a. referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento., 
Nptifíquesele esta sentencia, publi-. 

'cándose su encabezamiento y’parte 
1' dispositiva en el «Boletín Oficial» de 
; la provincia, a menos que se solicite 

su notificación personal dentro de 
tercero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Ajaría- Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al dernandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a 
veinticuatro de junio de mil novecien- 

,.ÍúSw*í^eTrtTy*Suatro.—-Felipe Moreno 
»j^pl^.,0 ^’^1 2.615—2.309

¿V^LK^OUD.—NUMERO 2 '

Algnlo Torés, -magistrado- 
: juez de primera instancia número 

dos de vValladolid.
Flago saber: Que en el juicio eje

cutivo núm. 154 de 1974, y del que 
se hará .mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
'áispositiva dicen así; . '

«Sentencia.—Eri la ciudad de Va
lladolid, a diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro.—El 
ilustrísimo señor don Luis Alonso 
Torés, magistrado, juez de primera 
instancia n.° dos de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos, ejecutivos seguidos, entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Banco de Vizcaya, S. A.», repre
sentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, y dirigida por el 
letrado don Mariano Vaquero, y de
là otra, como demandado,, don Ma
nuel Blanco Rodríguez, vecino de 
Madrid, éste, por su incomparecén- 
óa, en situación de rebeldía, sobre' 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y- mando 
seguir adelante la ejecución despacha-

da hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al demandado 
don Manuel Blanco Rodríguez, y con 
ello completo pago a la actora de la 
cantidad de, veinte mil pesetas de 
principal y ^escientas treinta y cinco 
*^e gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, conde
nando a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. 
■Notifíqúesele esta sentencia publicán
dose su encabezaMiento y parte dis
positiva en el.«Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su- 
notificación personal dentrc del ter
ceto día.—Así por esta mi sentencia, 
lo- pronuncio,..mando y firmo.—Luis 
Alonso Forés.-----Rubricado». .

Y con el fin de que" sirva de notifi
cación en forma al demandado re
bel de, expido el presente.
.'Dado en xValladolidj a veinticinco' 

.de junio de mil novecientos setenta y 
cuatrœ-VL^i^^ Torés.—Else- 

\ PACO

1 Bá^LEADOLUT-^NUMERO 2
Con José María Alvarez Terrón^ 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno, desempeñan
do la jurisdicción de éste del nú
mero dos de la ciudad de Valla
dolid y su partido, por licencia 
de su titular.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 61 de 1974, se- sigue 
juicio.de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, a instancia de don Manuel- 
Jorge Bosque Lombardo y^ otros, 
contra, otros y don Angel Meneses 
Domíngúez, don Luis Llanos Rodrí
guez y- don Luis Valverde Izquierdo, 
con domicilio ignorado, sobre reso
lución de contratos de arrendafnien-- 
to de locales, encerraderos y. vivien
das de la casa .número 13 de la ca
lle de Torrecilla de esta ciudad, hoy 
en ejecución de sentencia, y en su- 
virtud se ha acordado requerir a di
chos demandados de domicilio ig-. 
norado, a fin’de que, en el término 
de quince días, desalojen y dejen a 
la libre disposición de la parte ac
tora los locales -que ocupan los dos 

primeros y el último» en el plazo de 
ocho días, el piso objeto del contra- 
To de referencia, bajo apercibimien- 
tQ que de no verificarlo sp procede
rá al lanzamiento de los mismos a 
su costa. Se ^áce saber a los mis- ' 
mos, que si -dentrc/def término indi
cado, justificasen estar al corriente 
en el pago de las rentas, les será 
concedido el terminó que la Ley de 
Arrendamientos'’Urbanos determina 
para tal desalojo.

Y con el fin de que sirva de re
querimiento y notificación en forma 
a los demandados antes indicados, 
expido el' presente.

Dado en Valladolid,, a dieciséis de 
^julio de mil novecientos setenta y 
cuatro. José María Alvarez Terrón. 

_Ei,,sec£êîario,.AH|el Mingo. 2
1 1 2.908—2.3,11'

J PiaVALLADOLíDj-NUMERO 3
Don Jesús González Cuenca, secre

tario del Juzgado de primera* 
instancia de Valladolid número 
tres.

Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 
26-74, seguido en.este Juzgado se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentenciasen Valladolid, el vein
tidós de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro. El magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de este par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovi
dos por don Aldo Evangelisti Gon- 
nella, domiciliado en la calle Inde- 
péndencia, 14, de Valladolid, dirigi
do por el abogado don Francisco 
Izquierdo y representado por él 
procurador- don Antonio Foronda, 
contra don Salustiano García Gutié
rrez, domiciliado en Cabezón de Pi
suerga, declarado en rebeldía por su. 
incómpareceneia, sobre reclamación 
de cantidad dineraria; y

Fqllo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada con
tra don Salustiano García Gutiérrez, 
le condeno a que pague al actor la
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nantidad de cuarenta y siete mil no
vecientas cincuenta y nqeve pesetas, 
importe de la cantidad reclamada, 
más los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha del vencimien
to hasta el 'completo pago, y al abo
no de las costas proçesales. Por esta 

. sentencia que se notificará por edic
tos a la parte demandada rebelde, 
si en el plazo de- tres días no se pi
de por el actor la notificación per
sonal, lo mando y firmo.—Rubén de- 
Marino.—Firmado y rubricado.

Concuerda hiere y fielmente coh su 
original a qué me remito. Y en eum- 
plimiento a lo ordenado para qué 
sirva.de notificación al demandado 
rebelde y ser publicado en el «Bole- 

- tin Oficial» de la provincia, expido 
e’ presente en Valladolid, a veinti
siete de febrgro de mil novecientos 

_§^te«1ír*^euVtro.—Jesús González 

p^6û y^ ■ 2.523^2.312

y^^-^'VSÍADOLID.—NUMERO 3-
- Don Jesús González Cuenca, secreta-

.rio dei Juzgado dé primerá ins
tancia número tres dé Valladolid.
Doy fe: Queden autos, ejecutivos 

40-74 se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y partes dispositiva 
dice: - '

Sentencia.-En Valladolid, el vein
titrés de marzo de mil novecientos 
setenta y. cuatro.—El magistrado 
doñ Rubén de Marino, juez de pri
mera Instancia número tres de este 
partido, habiendo" visto tos presen
tes autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por don Aldo' Evangelisti 
Gonnella, domiciliado en calle Inde
pendencia, número 14, de Vallado^, 

'lid, dirigido por el abogado don 
Francisco Izquierdo y representado 
por el procurador don Antonio Fo
ronda Doniínguez,'Cóntra don Angel 
Velázquez Piñero, domiciliado eh 
calle-Conde de Benavente, 1-3.° D, 
de Valladolid, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia, sobre re
clamación de cantidád dineraria; y 

' Fallo: Que mandanáb seguir ade- 
láhte la ejecución desp^ichada con
tra don Angel Velázquez Piñero le 

condeno a que pague al actor la çan-, 
tidad de cuarenta y nueve mil tres
cientas ochenta y nueve pesetas, im
porte de la cantidad reclamada, más • 
los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha del vencimiento has
ta el completó pago y al abono de 
las costas procesales. ■

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito. Para
que conste y publicar en el «Boletín^ e’
Oficial» de la provincia, para quel 
sirva de nofificación al demandado? 
rebelde, expido el presente en Va-j 
lladolid, el. veintiocho dé marzo de ; 
iríil novecientos setenta y cuatro.— 
Jesús enea. 

2.522—2.3-13
PAGO r»
PtWiL-DtebLLnU-NUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secre
tario del Juzgado ' de primera 
instancia número tres de Vallado- 

-lid. '
Doy fe: Que en juicio épecutivo 

■ 35-74, se-ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y. parte dispositiva 
dice:' - '

Sentencia.-En Valladolid, el ocho 
de junio de .mil novecientos setenta 
y cuatro. El magistrado doñ Rubén 
dé" Marino, juez Me primera instan
cia número tres de este partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo., promovidos por 
don Pedro Ruiz Mongil, domiciliado 

.en Valladolid, dirigido por el abo
gado don Francisco Aguilar y repre
sentado por el procurador don José 
María Ballesteros., contra don José 
M.a Morán, Fernández, mayor de 
edad, casado,, domiciliado en. Gijón,. 
calle San Bernardo, 71-2.°, declara
do en rebeldía por su incompare
cencia, -sobre reclamación de canti- 
.dad dineraria;'y . ’ ,

. Fallo: Que mandando seguir ade- 
" lante la ejecución, despachada con
tra doñ-José M.° Morán Fernández, 
le condeno a que pague al actor la 
cantidad de ciento Mete mil ciento 
setenta y Cinco ptas., importe de la, 
cantidad reclamada, más los intere- , 
ses legales de dicha suma desdé la

fecha, del vencimiento hasta el com
pleto pago, y al abono de las costas 
procesales. ,

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me. remito-. Para 
que conste y sirva de notificación al 
demandado, mediante publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin- 
'cia, expido el_ presente- en Vallado- 
lid, a catorce de junio de mil nove-

cuatro.— Jésus
/43-811 zaíePtueírca,

2.521-2.314

VALLADOLID.—NUMERO 4 
CEDULA DE CITACION. Y DE .NOTIFICACIÓN' 

, . De orden de S. S.^, que¿ lo’tiene , 
así .acordado resolucimi de está fecha^- 
dictada en el ejecutivo que se sigue 
én este Juzgado con el n.° 130 dû. 
'I9.74, a instancia del procurador don 
Jose''Menéndez Sánchez, en nombre 
y representación de dón Jesús'Sebal 
Díez, contra don. Félix Palomo Maté, . 
mayor de edad, casado y vete in o de 
Valladolid,.- calle Real de Burgos^ 
8 2.°, cuyo actual domicilio'y para
dero se 'desconoce; en reclamación 
de Cantidad (cuan.tía 21.108 pts.); por 
la presente se le cita de remate a tal 
demandado, c.oñcediéndole. el térmi
no de nueve días, para que se perso-t 
ne en los autos y se oponga a la eje
cución, si le convinere, haciéndose 
constár que en esta fecha se le ha 
practicado embargo sin previo reque
rimiento de pago, por-ignorarse sn, 
paradero, sobre un vehículo de su 
propiedad, marca «Austin», matrícula 
VA-57-787. -

Al .mismo tiempo se notifica por 
medio dé la presente a .la esposa de 
expresado demandado, la. existencia^ 

■ deí procedimiento a los efectos pre
venidos en el artículo 144 del Regla-, 
mentó Plipotecario.

Y para que sirva de citación, de 
citación de remate y notificación en 
forma,-expido y firmo la-presente en 
Valladolid, a diecinueve de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
EL setredario-qFeiix Olalla M'ariscal.

. ' 2.613 — 2.315

^IMPR DIPUTACION PROVINCIAL
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